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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO’ DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud ha hecho D. Mauricio A l- 
varez de Bohorques, Duque de Gor, del cargo de Vi
cepresidente del Consejo Real, quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y prometiéndome utilizar sus buenos 
y dilatados servicios tan pronto como se restablezca.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =*Está rubricado de la Real 
mano. == El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los servicios y demas 
circunstancias de D. Alejandro Castro, Jefe político 
é Intendente de Rentas que ha sido, Vengo en nom
brarle, de conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, Jefe político de la provincia de 
Madrid.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano.=-El Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Francisco Carbonell el 
cargo de Diputado á Córtes para que fue elegido por 
el distrito de Chelva, provincia de Valencia, Vengo 
en mandar que, con arreglo á la ley de diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su 
adicional de diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos cuarenta y nueve, se proceda á nueva elección 
en dicho distrito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del Rei- 
no-Fermin Arteta.

Habiendo renunciado D. Francisco de Paula Sei- 
jas el cargo de Diputado á Córtes para que fue elegi
do por el distrito de Motril, provincia de Granada, 
Vengo en mandar que, con arreglo á la ley de diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y 
su adicional de diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Fermin Arteta.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Castellón de la Plana y el ! 
Juez de primera instancia de Villareal, de los cuales resuK 
ta que por el segundo Teniente alcalde de esta última villa 
se puso en conocimiento del referido Juez tener noticia de 
que el encargado de la guarda del término, José Peret, exi
gía con escándalo treinta y seis reales mensuales á cada pas
tor por su entrada en las" heredades de dominio particular; 
y formada la competente sumaria, resultó de ella por una 
parte que el Ayuntamiento de Villareal habia incorporado 
á sus ordenanzas el reglamento de guardas de campo apro
bado y circulado por Real orden de ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y nueve, nombrando y juramen

tando con sujeción al mismo á dicho Peret y otros; y res
pecto al abuso denunciado, que se habían verificado dos re
uniones á excitación de Peret, y convenido en la primera 
el tanto que cada ganadero debia abonar mensualmente para 
determinados objetos, siendo otra de las condiciones que di
chos ganaderos no serian denunciados ni pagarían multas 
por introducir sus rebaños en tierras de propiedad particu
lar sino cuando mediase reclamación de los dueños de estas, 
verificándose la segunda reunión á consecuencia de haber 
nombrado el Ayuntamiento peritos apreciadores de tales da
ños, con quienes estipularon los guardas una cantidad al
zada en sustitución del tanto que les estaba asignado por 
cada justiprecio: que en vista de todo el Juez pidió al Go
bernador autorización para procesar á los guardas inculpa
dos, y en la instrucción que esta última Autoridad dió al 
asunto sobre dicho extremo se recibió una información tes
tifical de cuasi todos los examinados por el Juez, los cuales, 
á excepción de dos, negaron la condición referida de resca
tar con el tanto mensual las denuncias de introducción de 
sus ganados en propiedad particular, y manifestaron, al re
convenirles con su declaración ante el Juez, que no la ha
bían prestado en esta parte en los términos que aparecía, 
añadiendo algunos que habían sido estrechados por el Juez 
á hacerlo en dicho sentido falsamente consignado; y acom
pañándose ademas documentos para justificar que no adop
taron los guardas la conducta que supone la existencia y 
ejecución de semejante convenio: que negada la autorización 
por el Gobernador, se devolvió á este el expediente para 
que procediese á lo que hubiere lugar; y habiendo el mismo 
requerido al Juez de inhibición, fundado en que le corres
pondía entender en el castigo de los acusados, y solo cuan
do él estimase digno de mayor pena el exceso de estos seria 
llegado el caso de que por someterlps á la jurisdicción del 
Juez pudiese instruir su proceso, resultó la presente com
petencia :

Visto el art. 42 del reglamento de guardas de campo de 
ocho de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y nueve, que 
manda castigar con la separación de sus plazas y la inha
bilitación perpetua para volver á servirlas y para desempe
ñar las de guardas particulares jurados á los guardas mu
nicipales del campo que cometan por primera vez las faltas, 
entre otras, de no denunciar algún acto que hayan presen
ciado, ó del que hayan tenido noticia, y el cual sea denun- 
ciable con arreglo al art. 14; recibir gratificación ó regalo 
de cualquiera especie de algún propietario rural, colono ó 
ganadero, y ejecutar algún acto que merezca la calificación 
ae delito:

Visto el art. 43 del mismo reglamento, según el cual las 
penas de que trata el título á que pertenece el anterior se 
entienden sin perjuicio de las que en su caso merezcan y 
sean impuestas á los guardas municipales, con arreglo al 
Código penal, y sin perjuicio también de la libre facultad . 
del Alcalde para destituirlos siempre que lo estime conve
niente :

Visto el art. 44 siguiente, que dispone proceda el Alcal
de gubernativamente para la imposición de las penas expre
sadas , oyendo préviamente á los interesados:

Visto el art. 271 del Código penal, que impone la inhabi
litación perpétua especial al empleado público que, faltando 
á las obligaciones de su oficio, deja maliciosamente de pro
mover la persecución y castigo de los delincuentes:

Visto el art. 314 del mismo Código, según el cual, en el 
supuesto de mediar en el caso de que se acaba de referir dá
diva ó promesa, debe añadirse ó la pena anterior las de 
inhabilitación absoluta perpétua y multa de la mitad al tan
to de la dádiva ó promesa aceptada:

Visto el art. 316 inmediato, que impone al sobornante 
las penas correspondientes á los cómplices en los casos res
pectivos, excepto las de inhabilitación ó suspensión:

Visto el artículo siguiente 317, según el cual las dádivas 
caen en comiso en todo caso:

Visto el art. 331 del propio Código, que declara emplea
do, para los efectos de los artículos citados, á todo el que 
desempeña un cargo público, aunque no sea de Real nom
bramiento ni reciba sueldo del Estado:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto de 
cuatro de Junio de mil ochocientos cuarenta y siete, que 
prohíbe á los Jefes políticos provocar competencia en las cau
sas criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión pré- 
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando, 1.° Que según manifiesta expresamente el 
artículo 43 del reglamento citado, no es exclusiva la facul
tad que tiene la Administración de castigar á los guardas 
que incurran en los casos previstos en el anterior y demas, 
sino que por el contrario se deja á salvo la autoridad judi
cial para aplicar á los mismos las penas que car respondan 
con arreglo al Código:

2.° Que esta salvedad no puede entenderse, como lo pre
tende el Gobernador, en el sentido de que la Adminisira- 
cion ha de ser la encargada de declarar si el acusado es ó 
no culpable, y en la afirmativa entregarlo á los Tribunales, 
para que partiendo de esta declaración de culpabilidad apli
quen las penas correspondientes, porque semejante declara
ción no es ni puede reputarse como una cuestión prévia 
de las que habla en segundo lugar el párrafo primero, ar
tículo 3.° del citado Real decreto de cuatro de Junio de mil 
ochocientos cuarenta y siete, sino que es toda la cuestión, 
y aquella precisamente para la que están establecidos los 
Tribunales :

3.° Que por lo mismo pueden y deben obrar simultánea 
é independientemente en tal materia ambas Autoridades ju 
dicial y administrativa:

4.° Que esto no obstante, en casos como el presente, en 
que no se trata sino del cohecho á que se refieren los artícu
los citados del Código penal, y por lo tanto del último de 
los supuestos del art. 42 también citado del reglamento, 
que es el de haberse cometido un delito, la resolución de la 
Autoridad administrativa en la forma de que habla el ar
tículo 44 también citado del mismo, no puede tener efecto 
irrevocable sino en cuanto á la separación del guarda , que 
está en sus facultades acordar aun sin mediar tales faltas, 
mas no en cuanto á la inhabilitación perpétua, que, no pro
cediendo sino cuando realmente se haya cometido el delito, 
depende necesariamente de la declaración que haga la Auto
ridad judicial de la culpabilidad ó inocencia del acusado, 
so pena de ser ilusoria la cosa juzgada, y admitir como 
igualmente válidos y subsistentes dos juicios contradictorios:

5.° Que en este sentido y dentro de tales límites se halla 
la Administración en el presente caso en el primero de los 
exceptuados por el párrafo primero, art. 3.° del Real decre
to antes citado; asi como la Autoridad judicial puede inde
pendientemente proceder á aplicar la ley penal, concretán
dose á la común ó del Gódico, salvo el derecho de autori
zación aue á la primera, ó sea la administrativa, no puede 
menos ae estarle todavía reservado:

6.° Que del expediente gubernativo resulta una acusa
ción de falsedad contra el Juez y escribano de la causa,, ó 
siendo aquella calumniosa, una responsabilidad penal que 
exigir á sus autores;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Aministracion en cuanto á la remoción de 
los acusados y su inhabilitación perpetua especial, enten
diéndose esta sometida al resultado del proceso; y á favor 
de la Autoridad judicial en cuanto á la aplicación del Códi
go, sin perjuicio de la autorización; mandando al propio 
tiempo que, salvo el uso que los acusados puedan hacer de 
su derecho, se remita por el Ministerio de Gracia y Justicia 
un tanto del expediente gubernativo á mi fiscal en la Au
diencia de Valencia para los efectos oportunos.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Gobernación del Reino-Fermin Arteta.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia de Piedrabuena, de los cuales resulta que 
en 1842 el Ayuntamiento de Sevilleja, con el fin de suplir 
el extravío del deslinde de su término verificado ai tiem
po de segregar de él al de Anchuras, y para evitar los con
flictos que frecuentemente ocurrían entre los vecinos de am
bos pueblos por dudarse de la pertenencia de los terrenos 
que respectivamente pretendían como comunes, invitó al 
ae este otro pueblo de Anchuras á que se reuniesen ambos 
el dia que fijó en el punto céntrico del Castaño, asociados 
de las personas principales y acompañados de testigos; y te
niendo á la vista Jos documentos que el de Anchuras pu
diese conservar y debería traer consigo, se verificada una 
renovación del amojonamiento: que habiendo accedido el 
Ayuntamiento de Anchuras, se llevó á efecto la reunión, y 
quedó convenido su deslinde, de que se levantó acta, ex
presando que, aun cuando apareciese algún documento do 
otro amojonamiento anterior, no debia tener la menor fuer
za, sino que habia de quedar como único valedero en todo 
tiempo el que acababa de practicarse: que con arreglo á 
este deslinde quedó dentro del término de Sevilleja una por
ción de terreno, especialmente el sitio llamado del Escobar, 
que rozaron y sembraron los vecinos del mismo, que cor
responden á un anejo suyo llamado la Alquería de la mina; 
mas como el Ayuntamiento de Anchuras creyese que no de
bía dar valor alguno al deslinde de 1842, entre otras razo
nes por haber protestado contra él los vecinos á los pocos 
dias de haberse verificado, en el concepto de no estar en 
atribuciones del Ayuntamiento, siendo propiamente una ce
sión de lo que notoria y constantemente le habia correspon
dido, dirigió su Alcalde una comunicación al Juez de pritne- 
ra instancia de Piedrabuena, á la que este proveyó sobre su 
segunda parte al parecer de conformidad con lo pedido, que 
dichos llevadores satisfaciesen al primero el arrendamiento



de aquellos terrenos: que dirigido exhorto al efecto al Jiiez de 
Puente del Arzobispo, en cuyo territorio se halla el pueblo de 
Seviileja, considerando este requerimiento como una deman
da civil, reclamó del de Piedrabuena el conocimiento del 
asunto; y como en el discurso de este artículo se incoase por 
el último otra competencia reciente entre los mismos juzga
dos sobre una usurpación igual cometida por los vecinos de 
Moheda, decidida á favor del mismo por el TYibunal supremo 
de Justicia, objetó el de Puente del Arzobispo que en este 
precedente se habia adoptado la via penal; y oido entonces 
el Ayuntamiento de Anchuras, pidió que se siguiese esta 
misma via en el caso presente, en lo que fue secundado por 
el ministerio fiscal: que delarada por el Juez de Piedrai.)ne
na la nulidad de las diligencias civiles, y adoptadas las pri
meras providencias del proceso contra ios vecinos de la Mi
na, como acusados del delito previsto en el art. 43-1 antiguo 
y 442 actual del Código, redobló el Alcalde de Seviileja las 
gestiones que desde el principio habia practicado para con 
el Gobernador de Toledo, y este provocó al mencionado Juez 
la presénte competencia:

Visto el .art. 442 del Código penal, que castiga como de
lito con la peüna pecuniaria que expresa la destrucion ó al
teración de los términos ó lindes de les pueblos ó heredades, 
ó cualquiera clase de señales destinadas á fijar los límites 
de preaios contiguos:

Visto el Real decreto de nueve de Noviembre de mil 
ochocientos treinta y dos, que atribuye exclusivamente al 
Ministerio de la Gobernación del Reino, entonces del Fomen

to general, la fijación de límites de fas provincias y pueblos: 
Visto el art. 5.° del Real decreto de treinta de Noviembre 

de mil ochocientos treinta y tres, que comete esta y las de
mas atribuciones contenidas en el anterior á los Subdelega
dos principales, hoy Gobernadores, en sus respectivas pro
vincias:

Visto el art. 8.°, párrafo sexto de la ley de dos de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y cinco, que reserva al conoci
miento de los Consejos provinciales, cuando pasen á ser con
tenciosas, las cuestiones relativas al deslinde de los términos 
correspondientes á los pueblos y Ayuntamientos cuando es
tas cuestiones procedan de una disposición administrativa: 

Visto el art. 3?, párrafo primero del Real decreto de cua
tro de Junio de mil ochocientos cuarenta y siete, que pro- 
hibe á los Jefes políticos provocar contienda de competen
cia en las causas criminales, á menos que en virtud de la 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar :

Considerando, I ? Que las pretensiones encontradas de 
Anchuras y Seviileja se fundan respectivamente en que este 
último pueblo supone válido y subsistente el deslinde veri
ficado en mil ochocientos cuarenta y dos por ambos Ayun
tamientos, mientras que el primero lo reputa nulo á conse
cuencia de la protexta de los vecinos :

2? Que sin la calificación de este acto no puede hacerse 
la del aprovechamiento del terreno disputado, porque de la 
primera depende saber cuáles son los límites que deben re

putarse como legítimos, y por consecuencia si se traspasa
ron ó no ai verificar dicho aprovechamiento, y si hubo tam
bién en la afirmativa la mala fe necesaria:

3? Que no estorba por lo mismo que se trate de la apli
cación del artículo citado del Código penal, porque es lle
gado el caso de excepción previsto en el otro artículo y pár
rafo también citados del Real decreto de cuatro de Junio de 
mil ochocientos cuarenta y siete, siendo, como es, la Admi
nistración la única llamada á examinar y calificar todo lo 
relativo á la fijación de límites de los pueblos, en virtud 
de la ley y demas Reales decretos igualmente citados, 
mayormente en este caso, en que á la índole esencialmen
te administrativa de la materia se añade la de igual especie 
de los cuerpos de quienes procede el acto controvertido;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar bien formada 
esta competencia, y en decidiría á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Está rubricado de la Real mano,«El Mi
nistro de la Gobernación del Reino-Fermin Arteta.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico, en co
municación de 9 de Febrero último, participa á este Minis
terio que la tranquilidad pública continuaba sin alteración 
en aquella isla.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Concluye la lista de los expositores españoles concurrentes á la exposición de Lóndres, de quienes los Gobernadores de provinciá han dado noticia sin expedirles 
factura, ó cuyas facturas han remitido después del 31 de Enero.

PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO.
ESPACIO. 

Pies castellanos.

Murcia.................. El Gobernador.................

/Semilla de lino...................................

] Esparto (Machrocíoa tenacissima.)—  

[Pita en rama (agave americana) —  

i Cáñamo rastrillado (cannabis sativa).,

ISe cultiva en Lorca, Murcia y otros puntos de la 
) provincia; sirve para extraer de ella el aceite 
} de linaza, para pasto de aves domésticas y para
l diferentes usos en medicina y cirujia................
rSe produce en muchos montes de la provincia, y 
£ se emplea en esterados, tejidos, cordelería y
f otros muchos usos..................................................
íSe produce en esta provincia, y sirve para teji-
j dos, cordelería y otros muchos usos..................
/Se cultiva en Cehegin y algunos otros puntos; su 
) aplicación para fabricar lienzos , cordelería, al- 
l pargatas <&c............ ......... .....................................

Fanega 38 rs.

Carga de 6 arrobas 8 rs. 

Arroba 48 rs.

Arroba de 34 á 36 rs.

Valencia........
I

D. Pascual Martínez.........^

i

Cáñamo sin agramar de segunda 
clase.

¡Idem agramado de primera clase—  
Idem rastrillado de primera clase.. . .
ídem id. de segunda..........................
Idem blanco de primera.

Arroba 34 rs. 
Arroba 100 rs. 
Arroba 80 rs.

Zaragoza....... El Gobernador.................

/Cáñamo de Calatayud en rama y ras- 
\ trillado.............................................

\Lino de Borja...........  .....................<

t De superior calidad y de mucha fuerza; es dócil y 
\ blanco, se presta á toda clase de hilados y ma- 
( nufacturas. Se prefiere para la elaboración de 
i jarcias. Su cosecha asciende anualmente á 60,000
\ arrobas.................... ................................................
fSe hace de él una cosecha bastante considerable/ 
/  Es de gran consistencia, muy fino y blanco, y| 
1 se fabrican lienzos y amantelados, que se bus-i 
\  can mucho......................................................... ...]

(Rastrillado, arroba aragone- 
/ sa 70 rs.

[Arroba aragonesa, en rama 
[ 60 rs.

Gerona......... El Gobernador................. Panas de corcho..................................

/ Se cria en el litoral de esta provincia y en la par- 
l te de los Pirineos que está dentro de la mis- 
1 ma. Todas ellas son de superior calidad, y es un 
( artículo bastante abundante en dichos puntos. 
J Sirve principalmente para tapones, cuya in- 
[ dustria da ocupación á muchos brazos por ha- 
' cerse grandes pedidos de todas partes de Europa. Quintal 300 rs.

Huelva.................. El Gobernador..............
Miel de abejas....................................

rEs de la mejor que se recolecta en el pueblo de 
Hinojos, y es producto que forma una parte de 

1 su riqueza............................................................... Arroba de 30 á 60 rs.

Lana fina............................................
(Procede de los ganados que se crian en la sierra 
j de Andevalo, y forma el ramo principal de co- 
( mercio en aquel término..................................... Arroba 45 rs.

Madrid....... . D. Justo Hernández....... Lana............................................. Pila redonda 100 rs.

60 rs.........................................

46.

Murcia........ El Gobernador................ |
Un millar de tanza ó hijuela padrón-)

Otro id. id. de primera clase.......... .
Otro id. id. de segunda..................... . ,

22 rs.
18 rs....................... .................

J 2.

Zaragoza...... El idem............................ j
Lana negra y blanca.........................j
Idem estambrada de Ejea................. J

Son entrefinas, y se consumen en las fábricas de 
Cataluña; se las busca mucho en sucio para
Francia.............................................. i La blanca

Se consume casi toda en Cataluña, y para fajas 
y mantas en Morella..............................................

de 52 á 60 rs. arroba, 
de 56 á 64 rs. arroba.

Arroba aragonesa 60 r$.

Alicante....... ; . . . . El Barón de Finestrat*. . . j Seda de la tercera cosecha verifica- 
( da en la Huerta de aquella ciudad 
. en el año próximo pasado.

Valencia........j D. Francisco Pujáis......... j

D. Salvador González >...

¡Madejas de seda de 4, de 5, de 6 y
( de 7 capullos.................................
[Madejas de seda de 4, de 5, de 6, de 
[ 9 y de 1 4 capullos...........................

Libra de 64 á 70 rs. 

Libra de 80 á 90 rs.

Ganarías.. *..... El Gobernador..............

Seda obtenida de la simiente del gu
sano anual marsellés, alimentado 
con morera de Filipinas.

Seda obtenida de la simiente del gu
sano trevoltino, alimentado con 
morera de Filipinas.

Seda obtenida por el cruzamiento de 
los gusanos trevoltino y anual, ali
mentado con morera de Filipinas.

Guadalajara.... D. Férnañdo Colmenero.. <Cera blanca y amarilla....................... j Blanca......................................... .......................... . 10 rtí libra ............ .
Amarilla............ ........................... , . . , ....................... 8 rs. id.....................................| 4



PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE  EXPONE, OBSERVACIONES. PRECIO. ESPACIO.
Pies castellanos.

Oviedo.........., ,  * ., El Gobernador. ♦ Manteca salada de Vacas.

Valencia....... ..
iD. Juan Bautista Beren- Cochinilla............. .................................. . Libra 15 r s ............................ 6 pulgadas.¡ guer...................

Canarias. . . . ,%% + •

El Gobernador................... Dos m uestras del carm ín extraído de 
la raíz de rubia.

Carbonato de sosa vejetal..................  (E xtraída de Ja ̂  salsola soda, que se encuentra en
( grandes cantidades en aquellas islas,

Idem nativo .................. lDe esta uaa vena casi horizontal en la falda( d e l  pico de. Tenerife.

Oviedo....... , ......... Idem ......................... ........................................... \

Raiz de rub ia........................................... Abunda en casi todas aquellas islas,
Eupliorbia la thy ris .............  } Abunda en Tenerife, y de ella se extrae, aceite'1 ) emético catártico.

.Este mineral, que procede dol concejo de ViUavj-
Azabache en bruto y pulim entado.. ?‘?sa ’ n° se halla actualmente en explotación. Se) labran de el algunos objetos que se venden ge^

( neralmente en el pais con extrerpada baratura, ,Escanda m enor........................................ #> 44 rs ......................... ...................
Majz blanco y amarillo . .  30 rs.

Frutas en conserva.................................
Conservas alimenticias
Sidra de Oviedo y de Villaviciosa.
¡Extracto de acónito........... ............... .
[Idem de belladona. ) t  q o'Idem  de lechuga. f * * Eibra áz rs ............................ ...
Idem de dedalera p u rp ú re a . .........................)

udem de corteza de n a ran ja ................................  . .  Libra 40 rs.
Idem 'de zarzaparrilla ....................................................  . .  Libra de 24 onzas 14 r§.
Aceite de nuez .........................................................* . . . .  . .  Arroba 40 rs.
Miel de zarzaparrilla .............................................  , .  Libra de 24 pozas 14 r$t
Zarzaparrilla p reparada ............................................ . .  Libra 3 rs ...........................................................
Seu-aorraptanea ,  ó sea el prunus es

pinoso de Lineo ................................................................ , * Libra 3 rs ............................................................
Raiz de valeriana o f i c i n a l . , ,  Libra 3 rs.
Idem de genciana ................................. .... . ,  Libra 3 rs.
Flor de carqueja .................. Libra 4 rs.
Hojas de la digital purpúrea ........................ . ,  Libra 8 rs.

.Tallos de carqueja con su f lo r . . . . . . .  , ,  Libra 4 rs ...........................................................
'Jamones de A viles . .......................... ...  . .  Arroba 40 rs.

\
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3
3
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l  2

Badajoz . . ........
[El Comisario regio de 
| A g ricu ltu ra , . ,  . . . . . . . Bellotas.

Guadalajara.........
{ D. Eulogio Centenera —
JD. Cárlos Escudero...........
( D. Fernando Colmenero.. .

Miel en p an a l............................................ , .

Idem y destilada......... ..................................................  . .

Arroba 34 rs. 
Arroba 24 rs. 
Arroba 34 rs.

\\
l 6 pulgadas.

Vizcaya. . ; .....................
JD. Gabriel Ibarzabal.........
( D. Cándido Aretio .............

Dos escopetas.................................. .. . Cada una 66 rs. 
Idem 72 rs.

Valencia* . . . . . . . . D. Pascual M artínez.........
rCuerdas de c á ñ a m o . . . . ......................j
i Idem id. alquitranadas.........................1lllilo  de coser ve lam en .........................
| Loneta de prim era clase.......................
[ Gotonina de segunda clase...................

Arroba 60 rs.
Arroba 200 rs. 
Vara 6 rs. 
Vara 5% rs.

Murcia......... . . . . . El Gobernador....................

/U na madeja de seda del pais de la lla^ 
[ mada Candongo, elaborada por el 
i  sistema antiguo y m áquinas que
1 usaban los árabes.......................
lO tra id. de id. de la denominada me« 
1 dio conchai, por el mismo sistema

/  de elaboración..................................
\O tra id. de id, llamada conohal, ela- 
1 borada como las an terio res.. . . . . .
lU na cadena de id. capillejode dos y dos. 
I  Una madeja de id. hilada á la pia^
[ m ontesa.................................................\O tra  de id. id. basta , redonda----- ,.
/ Seda blanca hilada con cuatro ca-

Libra 60 rs —  . . . . . . ----------

Libra 42 rs.
Libra 40 rs.
Libra 50 rs.
Libra 30 rs.
Libra 1 9  rs .............* ...............

Libra 110 r$........ ... , . , .

l  4

Valencia............... D. Gaspar D o ttres . . . . . . .

lldem  id. con seis ................................ ....
/  Idem id. con sie te ...................................
\  Seda am arilla hilada con cinco ca -
I Idem id. con s ie te . .................................
i T / l n m  í r l  z > n n  n í » l lA  ........................  • •

Libra 105 rs.
Libra 100 rs.
Libra 103 rs.
Libra 98 rs.Libra 9 6  r«_: .  ................

|  1 6 pulgadas.

, .  , , , ,  „ iSu ancho 7 palmos: se fabrica en Ja ciudad de/U na m uestra de paño de 1o00 inlos. j t nrna n  f ia ftían n  S astre ......... ............................ Vara 21 rs ______ _____ _
El Gobernador...........

\ _ i r» a a a i.-/ <Su ancho 7 palmos: se fabrica en Lorca por el se- Otra id. de id. de 2000 hilos.............¡ ñor Qruz ^  Arcag..................................... r ............... . Vara 24 rs, |  U
/O tra  id de id de 2000 hilos............. Lo fabrica en id. P. Juan José Mendez.1 ,’ri riA íri Ha ¿800 hilos . Se fabrica en id. ñor el dicho Sr. Mendez......... .... . Vara 23 r s . .........

Santander. , Sres, Trueba y C am po.»

1 I |T po 1 *| n p 1( 1 ÍJ(J | Ov V  l l l i W u  •  • • •*• •  «i KS\J lililí AvU V«*A

/Ppimnpa nalírlaH  . • .................................................................................................................. ....................................... . Vara 34 r s ......... ...................
(0

Segovia.................. (E l Alcalde de Santa María ¡ p ~ b t s abrigo........... , .......... c*„nnrin iri ............. ........................... ........................ .  Idem 22 r s ........................................................................ ! 6' i de N ieva. .......................

Valencia,...................................... .  D. Vicente O rduña .........................

/Muestras de tejidos de seda de su 
1 fábrica, á saber: l Ocho m uestras para cortinaje de va-
I rios colores......................... “.iD os id. brocatel superior de doble
/Tres id. de vestidos de gró achinados

/  y  adamascados................. ..........\  Cuatro id. de brocatel ,  de un matiz. 
jOcho id. de terciopelo de varios co-
I  Seis id. de chalecos de terciopelo la - 
1 brado de varios colores................
1 Tres id. de dam ascos........................... ’ •

Vara 36 rs* , . , . , , , .  ,  . ,

Idem 58 rs¿
Idem 36 rs.
Idem 36 rs.
Idem 60 rs.
Idem 68 rs*
Idem 24 rs.
Idem 30 rs*. . . . . . . . . . . .

|  20

\S eis  id. de terciopelo á cuadros........  ’ •

Madrid............. • Doña Rosa Gilart y her 
' ’ l  mana, . . .  .................. . .  Varios géneros b o r d a d o s , . , . . . .......................
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PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO. ESPACIO. 
Pies castellanos.

Barcelona.. . . . . .

/D. Domingo M arg a rit..., 

\D. José Sastachs...............

/U n pañuelo de encaje suporior........
íUn vestido de id .....................................
i Un belo-m antilla de blonda blanca, 
i Una mantilla espesa de blonda negra.
1 Idem clara de id .....................................
j Moldes y telas metálicas para papel 
1 de mano y continuo..........................

Se compone de fa ld a , cuerpo, berta y

r •

El encarnado.......................... .. . . .............

8.000 rs .......................................
m an g as ... 20,000 rs ................... ....

2.000 rs .....................................
2,500 r s . . ............................... ..
1,600 rs..

400
120
72
96
96

90

\D. Salvador Roig.............. i Treinta y ocho pieles tafiletes de va- 
i rios colores . /  . .

Violetas azules......... ....................................
Dorados.......................... ................................ 354

Medios colores............................................... .................... De 30 á 32 r s .........................

Valencia................ . D. Baltasar S e ttie r........... i Treinta y tres m uestras de sombreros 
i de p a ja ................................. ................ Desde 18 á 420 r s .................... 45

Sevilla...................
Vizcaya ................
Barcelona.............
Albacete................
Oviedo....................

. El cuerpo de a r ti l le r ía . .. 

. D. Manuel de G a ra te ..

. Sres. Perez y com pañía..

. D. Manuel Isasi.................

. El Gobernador....................

Un obús largo de 9 p u lg a d as .. . . . . .
Una pistola de 6 cañones.....................
Una mesa de mosáico vejeta l.............
Una tinaja del Toboso..........................
Dulce de fru ta s ..................................... .

••

67,300 r s ......................................
400 rs.

Libra 5 rs.

10y 6 pulgadas.

3 y 6 pulgadas. 
20 y 8 de altura.

Barcelona............. . D. Pedro Golferichs........... Gas portátil..............................................
< Perfeccionado y purificado de modo que no despi-
í de olor ni humo en su com bustión........................  Libra 3 r s ..................... .............. 2

Madrid 5 de Marzo de 1851. = E 1  Director general, José Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES.

Por Real orden de 27 de Febrero último ha tenido á 
bien m andar S. M. la Reina (Q. T). G.) que en el mes de Ju 
lio próximo se verifiquen exámenes en la ciudad de Gua- 
dalajara para la admisión de ocho alumnos en la Academia 
de ingenieros del ejército; y como ademas de los Oficiales y 
cadetes de las otras armas se admiten jóvenes no militares 
que reúnan las circunstancias que exige el reglamento de d i
cha Academia, se da el presente aviso, con la debida au tori
zación, para que los aspirantes de esta última clase d irijan 
las instancias antes del dia lo de Junio inmediato al Exce
lentísimo Sr. Ingeniero general, acompañándolas precisa
mente de los documentos siguientes:

Una información judicial hecha en ‘el pueblo de la n a tu 
raleza del pretendiente, ó en el de sus padres, por cinco tes
tigos de excepción y citación del procurador síndico, en la 
cual se haga constar:

4.° Estar el interesado y su padre en posesión de los de
rechos de ciudadano español.

2.° Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de vivir que 
tenga el padre, ó la que hubiese tenido este y tenga el hijo 
si aquel hubiese muerto.

3.° Estar considerada como honrada la familia del p re
tendiente, sin que sobre ella haya recaído nunca nota que 
infame ó envilezca á sus individuos según las leyes vi
gentes.

Una obligación del padre ó tutor del misino pretendien
te , por la que se comprometa á asistir con 10 rs. vn. dia
rios al interesado para su decorosa manutención en el es
tablecimiento, hipotecando en debida forma, a la garantía 
de esta obligación, fincas propias que produzcan en renta 
los 10 rs. diarios, ó bien sueldos mayores de 12,000 reales 
anuales.

Una certificación que acredite la buena conducta del p re
tendiente.

A los que justifiquen haber ingresado en los colegios mi
litares y á los que tengan y hayan tenido hermanos de pa
dre y madre ya admitidos en la Academia de ingenieros, les 
basta presentar los documentos personales, esto es, la fe de 
bautismo, la escritura de asistencias y la certificación de 
buena conducta.

Los hijos de Oficiales del ejército ó armada hasta la cla
se de Capitán inclusive acompañarán á las solicitudes los 
documentos que siguen : copia legalizada del Real despacho 
del padre y la partida de casamiento, escritura de asisten
cias, la fe de bautismo del pretendiente y la certificación 
de buena conducta. Los hijos de subalternos deben presen
ta r iguales documentos, sin mas diferencia que en la escri
tura de asistencias ha de ser la hipoteca independiente del 
sueldo del padre.

Todos los documentos que se citan deben estar legaliza
dos por tres escribanos.

Despucs de verificado el examen serán admitidos los ocho 
aspirantes que, en la clasificación que por las censuras se 
haya hecho, obtengan los primeros puestos hasta este nú
mero. A los aprobados que no alcanzasen el ingreso se Jes 
expedirá por el Ingeniero general una certificación que 
acredite las que hubiesen obtenido, para que puedan hacer 
constar donde les convenga el motivo de su exclusión, no 
dándoles esto ningún derecho á la admisión en los años su
cesivos.

En las Direcciones Subinspeciones de ingenieros se ha
llan notas impresas de todas las circunstancias que se re
quieren para poder presentarse á examen.

COMISION SUPERIOR DE ENSEÑANZA PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Esta comisión superior acordó anunciar al público la va
cante de la escuela de instrucción prim aria elemental fun
dada por D. José Alonso Ramos en la parroquia de San Juan 
de Yillaronte, distrito municipal de Foz, en esta provincia, 
dotada con 260 ferrados de trigo anuales, pagados con la 
mayor exactitud, libres de pensión y contribuciones, casa 
para vivir y sum inistrar la enseñanza y una huerta conti
gua á ella, con obligación de instru ir gratis á ios niños con
currentes en las materias que previene la legislación vigen
te , celebrar misa al pueblo los dias festivos, descargar una 
semanalmente por el ánima del fundador y confesar perso
nas de ambos sexos. En su consecuencia los Sres. sacerdotes 
y ordenados de mayores que deseen optar á dicha escuela 
y tengan ademas Real título de maestro de instrucción pri
m aria, presentarán sus solicitudes dentro del térm ino de 40 
dias, en la secretaría de esta comisión, acompañadas de di
cho título ó copia legalizada en forma, certificación de bau
tismo, también legalizada, otra certificación del Alcalde y

cura párroco de su domicilio que justifique su buena con
ducta y las testimoniales de sus respectivos ordinarios dio
cesanos.

Lugo 13 de Marzo de 4851. =*E1 presidente, Felipe de 
Ariño. =  Dr. Bernardo Nuñez Cañal, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Director gene
ral de la A rm ada, Jefe del juzgado del ramo en la corte y 
su término, se cita, llama y emplaza á los que se conside
ren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
a hiniesta to del Sr. D. José del Solar, Oficial cesante que fue 
del Ministerio de Marina, ocurrido en esta capital la noche 
del 23 de Diciembre del año próximo pasado, para que en 
el término de 13 d ia s , contados desde su publicación en la 
Gaceta, que por última vez se les concede, comparezcan en 
forma en dicho juzgado y por su escribanía, sita en Ja pla
zuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de la izquierda, 
á deducir el que les asista; bajo apercibimiento de que tras
currido el término sin verificarlo, y sin mas citarles ni 
emplazarles, se dará á los autos de testam entaría el curso 
que corresponda, según su estado, y Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Castellote &c.

Por tenor del presente se c i ta , llama y emplaza por té r
mino de 30 dias improrogables, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno, á cuan
tas personas se consideren con derecho á la obtención de los 
bienes y rentas de dos capellanías colativas fundadas con los 
de D. José Randen y Royo, vecino que fue de Lacuba, por 
sus ejecutores Dr. D. José Monserrate y el licenciado Don 
Francisco Milian, la prim era en dicho pueblo de Lacuba, 
bajo la invocación de nuestra Señora del Rosario y del San
to Crucifijo, y ia segunda en la villa de la Iglesuela con la 
de nuestra Señora del Cid, en su e rm ita , en v irtud  de es
critu ra fecha en Mirambel bajo el dia 4? del mes de Junio 
de 1771, testificada por D. Juan Antonio Monforte, escriba
no residente en dicha villa de Mirambel, para que dentro 
del término arriba demarcado comparezcan en este juzga
do, mediante procurador numerario del mismo, á deducir 
el derecho que crean asistirles en el expedienté incoado por 
el Dr. D. José de A cha, vecino de la ciudad de Zaragoza; 
pues que trascurrido dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castellote á 26 de Febrero de 1851 .=  
Francisco Sapiña y R ico .=P or su mandado, Juan Germán 
Gascón.

D. Atanasio Villacampa, Juez de prim era instancia de 
este partido judicial de Nájera.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
30 dias, que se contarán desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que pertenecen á la capella
nía colativa que en la parroquial de la villa de Brieba fun
dó D. José Carrillo, para que dentro de dicho térm ino com
parezcan en este juzgado á usar de su derecho por medio 
de procurador con poder bastante que le legitim e, pues pa
sado dicho término sin hacerlo, se dará curso al expediente 
promovido por Doña María Manuela de Velasco Carrillo é Iz
quierdo, vecina de la ciudad de Soria, que solicita la a d ju 
dicación de los bienes que constituyen la citada capellanía en 
concepto de libres, conforme está acordado por la ley de 19 
de Agosto de 1841.

Dado en la ciudad de Nájera y Marzo 6 de 1 8 5 1 .= A ta
nasio Villacampa. =  Por su mandado, José Tomás González 
Herrero.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de p ri
mera instancia de esta villa, refrendada por el escribano de 
número de la misma D. Julián de Ortega, se ha mandado sacar 
nuevamente á pública subasta por térm ino de ocho dias dos 
casas contiguas, sitas en esta corte y su calle de Fúcar, una 
con vuelta á la del Gobernador, señalada con el número 9 
moderno y 8 antiguo de la m anzana 252', que tiene de si
tio 1 3 4 8 pies,  y se halla tasada por el arquitecto de la 
Academia de San Fernando D. Martin López Aguado en 16 
de Octubre de 4849 en la cantidad de 448,668 rs. vn. en 
metálico; y la otra con vuelta á la de la Verónica, por don
de se distingue con el número 2 nuevo, que tiene de sitio 
1122 pies cuadrados superficiales, y se halla tasada por d i

cho arquitecto en igual fecha que la anterior en la canti
dad de 28,525 rs. vn. metálicos.

Quien quisiere hacer postura á las expresadas casas, 
acuda al referido juzgado y escribanía, donde se adm itirán 
las que se hicieren siendo arregladas; en inteligencia que 
para su remate se halla señalado el dia 26 del corriente en 
la audiencia de S. S.

Madrid 15 de Marzo de 1851. =  Julian  de Ortega.

PARTE NO OFICIAL._ _ _
C O R T E S .

SENADO.
ORDEN DEL DIA

para  la sesión pública del jueves 20 de Marzo de 1851.
Discusión del dictám en de la comisión sobre el proyecto 

de ley orgánica del Tribunal de Cuentas.

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho y  media de la noche*—La Ju n 
ta  de Damas de honor y  mérito ha dispuesto, con acuerdo 
de la dirección, una representación lírica ex traordinaria á 
beneficio de los niños expósitos, en la cual tom arán parte 
los artistas de la compañía de ópera y  otros que actualm en
te no pertenecen al personal efe este teatro , y  que, como 
aquellos, se han prestado generosamente á cooperar á tan  
benéficas intenciones. Se dividirá la función en tres partes,

' como á continuación se ex p resa :
Parte primera.

Prólogo de la ópera Lucrezia Borgia por las Sras. Frez- 
zolini y A lboni, y por los Sres. Masset, Ronconi, Salas, 
S o lieri, Barba, Rodda , Fernandez y coro general.

El Sr. Masset, por las causas expresadas, ha aceptado la 
parte de Gennaro, aunque no es ae su repertorio ni cor
respondiente á sus medios naturales.

Brindis en la misma ópera por la Sra. Alboni y por los 
Sres. Masset, Ronconi, Salas, Solieri, Barba, Rodda y coro.

Aria en A tila por el Sr. Volpini y coristas.
Romanza en Roberto il Diávolo por la Sra. Mottini.

Parte segunda.
Acto primero de la ópera Hernani, por las Sras. Frezzo- 

lini y Ghelva, y por los Sres. Masset, Barroilhet, Walter, 
Fernandez, Areces y coristas.

Cavatina de Fígaro en II Barbieri, por el Sr. Ronconi.
Rondó en la Regina di Golconda por la Sra. Frezzolini. 

Parte tercera.
Acto segundo en la ópera la Ceneréntola, por las seño

ras A lboni, D onattuti, Moscosó, y por los Sres. Sangio- 
v ann i, Ronconi, Salas, Barba y coristas.

Los billetes sobrantes y las entradas para palco se ex
penderán en d  teatro á la hora de costumbre.

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche. — Sinfonía.— 
Trigésimaoctava representación de Isabel la Católica, drama 
histórico-religioso, dividido en tres partes y seis jornadas, 
original de D. Tomas Rodríguez Rubí.— Capricho andaluz, 
baile.

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Val verde. A las ocho de la 
noche.—Función á beneficio del prim er actor cómico D. Vi
cente Caltañazor.—Sinfonía de Ana Bolena. — Los Dos Guz-  
manes, dram a caballeresco, nuevo, en tres actos y en ver
so.— Tanda de xvalses nuevos.— Un Paseo á Bedlam , linda 
pieza en un ac to , en la que el beneficiado desem peñará el 
papel de Crescendo y can tará , en parodia, la aplaudida ária 
final de J a  Lucia.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .  — Instituto español. A las ocho y 
media de la noche. — Función extraordinaria á beneficio de 
D. José AlbalaV.—Sinfonía. —Poner una Pica en Flandes, co
media en cinco actos y en verso. — Bailable español, en el 
que la joven inglesa Miss Fanny Stanley bailará el Vito ga
d itano.— Dividir para Reinar, comedia en un acto, traduci
da del francos.

t e a t b o  d e  VARIEDADES. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.—La. Muger de un Artista.—Baile.— El Ramillete y la Car
ta.—Baile.


